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administmtivos qu€ rigen los Ac¡os de los Orgaoos de la Adm¡n¡srracióÍ del Estado.

l)D.F.L-N' I de 2006, del Minisrerio del lmer¡or. publicado en
Diar¡o Oficiale|26.07.2006. q're fúa l€xto r€fundido de la Ley N' 18.695.-

Y, €n uso de lo dhpu€sto en el Arliculo N' 12 y las facultades
que me confiere el Af¡culo 63". ambos de la ley N" 18.695. Orgánica Cons¡arucional de Mu¡r¡cipalidades.-

DECRf,TO

l.- Apruébese Co¡rvenios de Práctica Pmfesional celebrado entre
esta Entidad Edil¡c¡a y el alumno que se pasa a individualizar. en periodos que se indican, con el fin de
rembolsar los gastos que sign¡fiquen los lraslados desde sus domicilios duranle la ida y vueka en los horarios
de jornada y colación:

DANIf,L ESTEBAN UNDA rrURAy R.u.',r'. /

2-- Los convenios lendrán vigencia por el periodo s€ñalado en la
Cláusül¿ Tercera del respectivo instrum€nro.

3.- Estos convenios se regirán por la norma eslablecida, por el
anlculo 8o. inc¡so tercem d€l Cód¡go del Tr¿baio. por lo cual no da orig€n a relac¡ón laboral. Se deja expresa
conshncia que los estud ¡anl€s no s€rán cons¡demdos como emp leado mun ¡c ipal para ningún e feclo, lega l. por
lo que no ahera la planta f,ja de dicho persor¡I. con vigencia entr€ el 17.05.2018 a|09.11.2018.- /

4.- Eslos convenios aprobados por esta reso¡ución, se enrenderán
como pane ¡ntegr¿nte del presenre decreto en lodas sus pates.

5.- Los estudiantes c Lrmp I iñin una jomada de I T roms semanales,
dislribuidas. según el punro Qu¡nro del Contenio /

6.- El gasto que irogue estos convenios serán imputado al

LOTA, 17 M¡yo de 2018,-

DECRETO N'IOO3.-

/a) Dictamen N' a661. de 06/021199ó. de Contraloria General de la

,/b) Artículo 8".lnciso i". delDF. L. N" l/19704. Códigodel

./c¡ Conve¡lo Celebrado cofl Alumnos en Prác¡¡ca de fecha

24) Ley N" 19-880. Añ. 52. sobre bases d€ los proc€dimientos

TL NII)AD

tI]l.\

2 I 5-21-03 -00?-000-000 Alumnos en Pñíclica del presupues¡o municipal vigenre--

,\NOTtsE. coMlr:,rielrt:s
u\[.
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Distribución:
I Alumno cn Prlctica.-
I Dirección de Cortrot.-
I Dep¡rtam€nto de p€rsoosl.-
I Sección Remureráciones.
I Pág. We b.
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